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Dagua, 04 de Octubre de 2021

Seño res
JOSE JAVIER PELAEZ OROZCO
I\,IARIA DEL PILAR PELAEZ OROZCO
HUMBERTO PELAEZ OROZCO
KATHERI NE PELAEZ PEÑARANDA
JUAN DAVID PELAEZ PEÑARANDA
Herederos del señor HUI\¡BERTO PELAEZ GUTIERREZ
Predio el crucero casa lote
Vereda Aguamona
Vlun ic,pio de Restrepo

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artfculo 69 de la ley 1437. de 201 1 , la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a los señores JOSE JAVIER PELAEZ OROZCO identif¡cado con cedula de
oucadania No 19 470.544. MARIA DEL PILAR PELAEZ OROZCO ¡dentificada con cedula de
crucadanía No 34.541 594, HUf\IBERTO PELAEZ OROZCO rdentificado con cedula de ciudadanía
No i6.74J.068 , KAfHERINE PELAEZ PEÑARANDA rdentrficada con cedula de c¡udadanla No
1 130 664.819 y JUAN DAVID PELAEZ PEÑARANDA rdentiflcado con cedula de ciudadania No
l151.938.050encalidaddeherederosdel señor HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ del contenido
de la Resc ución 0760 No 0761 - 000474 de 2021, - POR LA CUAL SE |I\IPONE UNA l\4EDlDA
PREVENi]VA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES.", dentro del procedim¡ento administrativo sancionatorio en materia ambienta
que se adelanta bajo el expediente No. 0761-039-005-005-2020, para lo cual se adjunta copia
iniegra del acto admlnistrativo en referencia, teniendo en cuenta la no comparecencia del ciiado
oata realizat la notificación personal, por no presentarse dentro del término para efectuarse, por lo
antcr or es de advertrr que se consideran suñidos los efectos de la presente notificación por aviso,
al dla s¡gurente del recibo dei presente escrito, aviso que será enviado a la d¡rección que aparece
en e exped rente.

Contra el presente no procede recurso alguno

Atentamente

1Jt',an,. C¿c',lt o Po) f)
AbRIANA CFCII IA RIJIT DIAT
Técnico Administrativo
Dlrección Amb¡ental Pacifico Este

Archivese en: 0761 -039-005-01 9-2021

CALIE 10 Na. 12-60
DAcuA. VALLE DEL CAUcA
TF1 ÉF3No: 2453010 245051 5
L¡NEA tERaEt 01 8000933093
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C¡tar este número al responder.

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE 
0760- 625602021

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 202'1 dirigido al
señor
,fueentregadoenelprediodenominado-ubicadoenel
Corregimiento_, Municipio de _, el día

y fue recibido por

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono:

de
p a re nteSco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución
(describa la situación enconlrada y el motivo que lo impidió).

Ca rgo o

FIRÍUA DEL FUNCIONARIO
Nom bre:
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039-005-01 9-2021

CALLE 10 Na. 12-60
DAcua, VALLE DEL CAU)A
TELEFaN?. 245301 0 245051 5
L¡NEA VERDE: ú 8040933093
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DE 2021
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDAOES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 281l de l974 y las Leyes l333 de julio 21 de 2009,99 de 1993,2 de '1959, Acuerdo No.
18 de 1998. Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Reglonales se encuentran establec¡das
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce sin perluicro de las competencias
legales de otras autoridades. autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el adículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"( )toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vrgentes en que las sustrtuyan o
n'od¡fiquen v en los actos administrativos emanados de la autoridad amb¡ental cornpete¡te
Será también const¡tutivo de infracción ambiental la comrsión de un daño al medio ambiente.
con as mrsmas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Códjgo Civil y la legislación com plernentaria, a saber: El dañ0, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia clvil." (Art. 5 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley establec¡ó

'PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla " (Parágrafo 1. Art 5 Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento admin¡strativo sancionatorio en materia amb¡ental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009,

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:

-ARTíCULO 2o. FACULTAD A PREVENCIÓN. El Mrn¡sterio de Ambrente, Vivienda y

Desarrollo Territorial; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales

Naturales, las corporaciones AutÓnomas Regionales y las de Desarrollo sostenible: las

VERSIÓNI 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 cÓD i FT 0550 04

)



Cotporoa¡ón Autófiomo
Rcgionol dcl Valle delCouco

RESOLUCTÓN 0760 No.0761 DE 2021

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

Unidades Amb¡entales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artlculo 66 de la Ley 99 de 1993i los establecimientos públ¡cos a los que hace alusión el
artlculo 13 de la Ley 768 de 2002, la Armada Nacional; así como Ios departamentos,
municipios y distritos, quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en mater¡a
sanc¡onatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y

ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables, según el caso, s¡n perjuicio de las competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas preventivas en artículo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece.

'ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actlvidad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el medio amb¡ente, los recursos naturales el
paisaje o la salud humana."

Que respecto a la iniciación del procedimiento para ¡mposición de medidas prevent¡vas el
artículo 13 de la Ley 1 333 de 2009 dispone:

.ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PROCEDIfMIENTo PARA LA IIV]POSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte la autoridad
ambiental compete¡te procederá a comprobario y a establecer la necesidad de imponer

medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se mpondrá(n) mediante acto admlnistrativo motivado

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad arnbiental
procederá a ¡mponerla n€diante acto administrativo motivado."

Que en relación con las med¡das prevent¡vas, es impoñante traer a colación /as s4quientes
dlsperslones de la Ley 1333 de 2009:

"Atliculo 32". Carácter Ce las med¡das prevenflyas. Las med¡das prevent¡yas son de ejecuc¡ón
inmed¡ata, tienen carácter preventiva y trans¡tor¡o, surlen efectos inmed¡atos, contra ellas no
procede recurso alguna y se apl¡carán s¡n perju¡c¡a de /as sanclones a que hubiere lugar.'
()
"4ft¡culo 36". Tipos de med¡das prevent¡vas, El Ministerio de Amb¡ente, V¡vienda y Desarrollo
Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sosten¡bte y tas un¡dades
ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que trata La Ley
768 de 2002 y la unidad Adm¡nistrativa Especial del sistema de parques Naciona/es Naturales
¡mpondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto adm¡n¡strativo mot¡vado y de
acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón alguna a algunas de las s¡gu¡entes med¡das
preventivas:

:00
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Suspens/ón de obra o act¡v¡dad cuando pueda der¡varse daño o peligro para el med¡o
ambiente, /os recursos naturales. el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto obra o
act¡v¡dad se haya inic¡ado s¡n permiso, conces¡ón, autor¡zac¡ón o l¡cencia amb¡ental o
ejecutado ¡ncumpl¡endo los térm¡nos de los m¡smos.

(...)

Parágrafo. Los costos en que ¡ncurra la autoridad amb¡ental por la ¡mpos¡ción de las med¡das
prevent¡vas. como almacenamiento. transpofte, vig¡lanc¡a. parqueadero, destrucción,
demolic¡ón, entre otros. serán a cargo del inhactor.
()

ART¡CULO 39, SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD- CONS¡SIE EN IA ArdEN
de cesar por un t¡empo determ¡nado que f¡jará la autor¡dad amb¡ental, la ejecuc¡ón de un
proyecto. obra o act¡v¡dad cuando de su real¡zac¡ón pueda derivarse daña o pel¡gro a los
recursos naturales. al med¡o amb¡ente. al pa¡sa¡e o la salud humana o cuando se haya in¡c¡ado
sin contar con la l¡cenc¡a ambiental, permiso. concesión o autor¡zación o cuando se ¡ncumplan
los térm¡nos. condictones y obl¡gac¡ones esfab/ecidas en /as mlsmas.'

Que el añiculo primero de la Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004, expedida por
a CVC ..POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN REOUISITOS AMBIENTALES PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE VíAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE

PROPIEDAD PRIVADA' establece lo srguiente:

'ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o lurid¡co,
públ¡co o pr¡vado cuando pretenda construir vías, carreteables y explanac¡ones en predios de
propiedad pnvada:

7ROCEDIMIENTO: El ¡nteresado en desarrollar proyectos de construcc¡Ón de vías, carreteables o

explanac¡ones en pred¡os de prop¡edad privada deberá real¡zar sol¡c¡tud por escr¡to a la Oficina de

Gestión Ambiental Terr¡torial (hoy Direcc¡ón Ambiental Regional Pac¡fíco Este) con iur¡sd¡cc¡Ón en el

área, y apoftar la s¡gu¡ente documentaciÓn y/o informaciÓn:

a) Solicitud escrita con ident¡f¡cación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o

representac¡ón en el caso de las personas iurid¡cas.

b) Sevidtlmbres tegatmente conformadas para el trazada de la vfa, carreteable o explanaciÓn, en

caso de requerirse, apoftando el sustento documental.

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cÓ0.: FT.0550 04
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,,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEOIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE

ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

c) Ceft¡f¡cac¡ón clel tnstituto para lnvest¡gación, Preservación, Patr¡mon¡o Cultural y Natural del Valle

del Cauca -lNClVA- o qu¡en haga sus veces. cuando se requiera.

d) Cert¡f¡cado(s) de Tradic¡ón con una v¡genc¡a no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s)

compromet¡do(s) en la obra.

e) Cancelación Derechos de v¡s¡ta."

Que el decreto 1076 de mayo de 2015 establece en sus artículos

ARTicuLo 2.2.1.1.17.6. ÁREAS FoRESIALES PRoTECTORAS. se conslderan como áreas
f o restal e s p rote ctora s :

e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nac¡m¡ento de los ríos y
quebradas, sean estos permane¡ltes o no;

ART| CULO 2.2.1 .1 .18.2. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS EOSQUES. EN TEIAC¡ON

con la protección y conservación de /os bosgues, los prop¡etarios de predios están obl¡gados a:

1. Mantener en coberfura boscosa dentro del pred¡o las áreas forestales protectoras

Se entiende por áreas forestales protectoras

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 ñetros a la
redonda. medidos a paft¡r de su periferia.

b) Una faja no infer¡or a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de mareas máx¡mas, a cada
lado de los cauces de los rios, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de
/os /agos o depós¡tos de agua;

Que para el caso en particular, en los arch¡vos de la Corporac¡ón se encuentra radicado el
expediente sanc¡onatorio ambiental, identificado con el No.076l -039-005-019-2021 , contra
los señores JOSE JAVIER PELAEZ OROZCO ident¡ficado con cédula de ciudadanÍa No.
19.470.544, MARIA DEL PILAR PELAEZ OROZCO identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.541.594, HUI¡BERTO PELAEZ OROZCO ident¡ficado con cédula de ciudadanía No.
16.740.068, KATHERINE PELAEZ PEÑARANDA ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No.
1.130.664.819 y JUAN DAVID PELAEZ PEÑARANDA identificado con cédula de ciudadania
No. 1.15'1 938.050 en calidad de herederos del señor HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ
qu¡én en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No 1.130.664.819, el cual funge aún
como propietario del predjo denominado "El crucero" ¡dent¡f¡cado con el folio de matrÍcula
inmobiliaria No. 370-261128, ub'¡cado en la vereda Aguamona, jurisdicción del Municipio de
Restrepo, en el Departamento del Valle del Cauca, y contra el señor WILLIAN GERARDO

Pág na 4 de 16
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,'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

RUALES BORBOEZ ¡dentificado con cédula de ciudadania No 17.644.228, promitente
comprador del predio en mención, por la realización de act¡vidades de vertimientos a la
quebrada la ltalia, provenientes de una vivienda que se encuentra dentro del predio
reg strado bajo el fol¡o de matrícula inmobiliaria No. 370-261 128, y la construcción de
explanaciones que también afectan zona forestal protectora de la quebrada la ltalia, al
interior del predio antes identificado, sin contar con los permisos otorgados por la Autorrdad
Ambiental.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 24 de Junio de 2021 al
predio identificado con matrícula inmobiliaria No.370-261128, ubicado en la vereda
Aguamona, Municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca, de la cual se
extrae lo siguiente:

IDENTIFICACIÓH OEI USUARIO:

WILLIAM GERARDO RUALES BORBOEZ, CC 17,644,228

4. LOCALTZACTÓN:

Predio El Crucero Casa y Lote, vereda Aguamona, mun¡c¡p¡o Restrepo, Valle del
Cauca, Colombia.

E:0 00

2C2106

':1,
I

-

I@

Figura 1. Loca lizacron del predio, Quebrada La ltalla

vERslÓN: oO - Fecha de aplicación: 2019/10/0'1

La Vereda Aquarnona, Restrepo

cóD.: FT.o55o.04

)

t
o



Cotporoc¡ón Aütónomo
Rcg¡onoldel Volle del Couco

Pág na 6 de 16

()

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

RESOLUCION 0760 No.0761 DE 2021

5. OBJETIVO:

Real¡zar vista al predio El Crucero Casa y Lote con fin de atender denuncia de parte
de la comunidad por el desarrollo de una estación de servicio EDS en sector
denominado la "Y".

6. DESCRIPCIÓN:

1. Se verifica la realización de una expianacrón de terrenos en un área de '1650 m'? en
predio El Crucero Casa y Lote, sin permiso de la Corporación.

2. El lote colinda con la quebrada la ltalia, donde se verifica que la explanación se
extiende hasta 5 metros antes de la orilla de la quebrada en mención.

3. Se verifica que le proyecto corresponde a una Estación de Servicio, para venta de
combustibles. Actualmente el proyecto en fase constructiva se encuentra suspendido
pendiente de los permisos por parte de la administración municipal y la CVC.

4. El predio cuenta con una vivienda, habitada por 1 persona y 3 personas llotantes
en el día, la vivienda cuanta con servicios sanitarios y una cocina y cuyos efluentes
descargan directamente a la quebrada La ltalia. La vivienda no cuenta con permiso de
vertimientos liquidos.

5. Parte del predio se encuentra afectado por la zona forestal protectora de la
quebrada La lta¡ia, donde claramente el uso es de protección.

6. Las actividades de explanación de terrenos y el vertimiento líquidos a la quebrada
La ltalia, no cuentan con permiso ni autor¡zación por parte de la CVC, a la fecha y
hora de realizada la visita que origina el presente informe no se ha radicado solic¡tud
alguna de tram¡tes ambientales para el desarrollo del proyecto de una Estación de
Servicio en la vereda Aguamona, munic¡pio de Restrepo, Valle del Cauca.

REGISTRO FOTOGRAFICO

VERSiÓNi 06 - Fecha de apt¡cación: 2O1ghAn1 cóD FT.cs5o 04

En atención a una denuncia radicada en las oficrnas de la CVC DAR Pacífico Este el
dÍa 23 de junio de 2021 con el radicado No 472792021 se realizó visita por parte de
funcionarios de la CVC DAR Pacífico Este el día 24 de lunio de 2021 , donde se
observó lo siguiente:
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Figura anques de almacenamiento de
elen el Predio El Crucero Casa Lole

Flgura 2. Evidencia de explanación de teneno

Zona Forestal Protectora de la

La lta ia.
Figura 5-gura 4. Evidencia de explanaciÓn de terreno

Casa Loteen el Predio El

vERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡caciónr 2019/'10/01 cóo.: FT osso.04
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Figura 6. Quebrada La ltalia Figura 7 Tubería de descarga de las aguas
residuales de la vivienda a la quebrada La
Italia
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RESOLUCIÓN 0760 No.0761 oE ?021

ura 8: Foto satelital del Crucero Casa

7. OBJECIONES:

No se presentaron.

8. CONCLUSIONES:

El predio fue intervenido con una explanación de terreno de 1650 m2' sin permiso de

la Corporación.

La exolanaciÓn de terreno ¡nterv¡no la zona forestal protectora de la quebrada La

'nl,,l, i"li"til, i..ii". a""p'át'á" i' "¡rr" 
de la quebrada' es decir' 25 metros del

ancho de la Írania tueron intell-nioos ion la explanación de terrenos efectuada'

VERSION 06 - Fecha de aplicación 2019¡0/01
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

A pesar de que las actividades constructivas correspondientes al proyecto de la
Estación de Servicio se encuentran suspendrdas según información de las personas
que atendieron la visita, se debe imponer med¡da preventiva de suspensión de
actividades de intervención de la franja forestal protectora de la Quebrada La ltaria
suspensión del vertimiento líquido a la quebrada La ltalia y otras intervenciones
relacionadas con el proyecto de las Estación de Servicio que impliquen afectaciÓn de
los recursos naturales y que no cuenten con la autoízación, permiso o concepto por
parte de Ia CVC.

Se recomienda inicio de proceso sancionatorio ambiental por realizar explanación de
terrenos sin permiso de la CVC, con lo cual se intervino la zona forestal protectora de
la quebrada La ltalia y además por realizar vertimientos a la quebrada La ltalia sin
contar con el permiso de vertimientos por parte de la Corporación

La CVC DAR Pacifico Este. medrante oficio 0761-285952021 del26 de abril de 2021 .

emitió concepto ambiental no favorable para el desarrollo del proyecto de Estación de
Servicio. Se anexa la documentación de la solicitud de concepto ambiental por parte

del señor William Gerardo Rúales Borboez.

(...)

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Politica en relac¡ón con ¡a protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes disposiciones:

Arliculo 8': Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nación.
At7ículo 79': Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de Ltn amb¡ente sano. La Ley
garantizara la part¡c¡pac¡ón de la comun¡dad e, /as dec,slones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente, conservar /as áreas de especial
¡nipo¡7anc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.
A¡liculo 80': El Estado plan¡f¡cara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrollo soslenlb/e, su conservación, restaurac¡ón o sust¡tución. Además.
¡ndica que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer
/as sanc¡ores legales y exigir la reparación de /os daños causados.
As¡ mismo, caoperara con otras naclones en la protecc¡ón de /os ecoslslemas slluados ei? /as
zonas fronter¡zas.
Atllculo 95. La calidad de colambiano enaltece a lodos /os m¡embros de la comun¡dad
nacional. rodos eslá, en el deber de engrandecerla y d¡gn¡f¡carla. Et ejercicio de los derechos
y l¡beftades reconoc¡dos en esta Const¡tuc¡ón ¡mpt¡ca responsabilidades. Toda persona está
obl¡gada a cumpl¡r la canst¡tución y las leyes. son deberes de la persona y del ciudadano: 1)
2) 3) 4) 5) 6) 7)

0
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Que ia Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

Atlícuto 1: Las pr¡nc¡p¡os que r¡ge la politica ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone

que la biodiveráidad del pats, pór ser patrimonio nac¡onal y de ¡nterés de la human¡dad, deberá

ser protegida prioritar¡amente y aprovechada en forma sosten¡ble.

DE 2021

0 ¿úl 1
,.POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE

ACTIVIDAOES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

8. Proteger /os recursos cLtlturales y naturales del pals y velar por la conseNación de un
amb¡ente sano. . .

Que al respecto'med iante Sentencia f - 254 de 1993 sostuvo

"Las normas amb¡entales. contenidas en diferentes es¿alufos, respetan la l¡beñad de la
act¡v¡dad económ¡ca que desarrollan los paft¡culares pera le ¡mponen una ser¡e . de
lm¡tac¡anes y cond¡c¡onam¡entos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compal¡bles el desanollo
económ¡co soslenldo con la neces¡dad de preseNar y mantener un amb¡ente sano. D/cros
estatr¿os subord¡naban el ¡nterés pr¡vado que representa la act¡v¡dad econónica al ¡nterés
públ¡co o social qué ex¡ge la preseNación del amb¡ente. de tal suefte que el paft¡cular debe
real¡zar su respect¡va actividad económ¡ca dentro de ios preclsos marcos que le señala la ley
amb¡ental. los reglamentos y las autor¡zaciones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del maneja del recurso o de su conseNación.
El pan¡cular al real¡zar su act¡v¡dad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco
narmativo que la or¡enta, la controla y la ver¡fica. con el f¡n de que no cause deterioro al
anb¡ente, o la reduzca a sus más m¡nimas consecuenc¡as y dentro de los niveles permÍtdos
par la autor¡dad amb¡ental. '

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por ia cual se establece el procedimiento
sancionatorlo ambiental y se dictan otras disposiciones" seña¡a.

Atliculo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental. El Estado es el t¡tular
de la potestad sancionatoría en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de atras aulor¡dades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡b/e.
las Carparac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de desarrollo sos¿enlb/e. las autaridades
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el aftículo 66 de la Ley 99 de
'1993 /os establec¡mientos públ¡cos amb¡entales a que se refiere el aft¡culo 13 de la Ley 768
de 2AA2 y b lJn¡dad Adm¡n¡strat¡va Espec¡al del Sistema de ParqLtes Nac¡onales Nalurales,
UAESPENN. de conform¡dad con las competenc¡as estab/ecldas por la Ley y los reglamentos
Parágrafo. En mater¡a amb¡ental. se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, la cLtal dará lugar
a tas med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sanc¡ottado def¡n¡t¡vamente s no desv¡ttLia la
presunc¡ón da culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos /os

med¡as probatorios.

Atticula g': Pr¡n)¡pios rectores. - Son aplicables al proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental los
principios const¡tuc¡onates y legates que rigen las actuac¡ones administrativas y los pr¡nc¡p¡os

amb¡entales prescr¡tos en el a¡7Ículo 1'de la Ley 99 de 1993.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019,r10/01 cÓD.: Ff.0550.04
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Atlículo 31: numeral 2 determina que las Corparac¡ones Autónomas Reg¡onales eJercen la
func¡ón de máx¡ma autor¡dad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerda con las
normas de carácter super¡or y confarme a los cr¡ter¡os y d¡rectr¡ces trazadas par el hay
Minister¡o del Med¡o Ambiente y Desarrollo Sostenlb/e. Asi mismo el numerat 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevencíón y s¡n perjuicio de las competenc¡as atr¡bu¡das
por la ley a otras autoridades. /as medidas de policía y las sanc¡ones prevlslas en la ley. en
caso de v¡olac¡ón a las normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales
renovables y ex¡g¡r. con sujec¡ón a las regulaciones pe¡l¡nentes, la reparac¡ón de los daños
causadosi

Es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto es entrar a
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambiental, por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. EI infractor será sanc¡onado
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá util¡zar todos los med¡os probator¡os legales. Lo anterior de conformidad
con lo establecido en el Artículo 1' del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a una actuación administrativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el articulo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el articulo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garantizar el conocimiento de la existenc¡a de un proceso o actuación administrativa y de su
desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de contradicoón
y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído, y
además de ello evitar que la actuac¡ón administrativa sea ineficaz e inoponible.

Pá9 na 12 de 16
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Que el inciso final del artículo 56o de ia Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los prccesos
sancionatorios ambientales.

VERSIóN: 06 - Fecha de aptrcac ónr 2A1ghAn1

)

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad menclonada, es importante manifestar que el presente acto adm nistrativo
tiene su origen en el informe de visíta, registros fotográf¡cos y documentos contenidos en el
expediente codificado bajo el No.0761-039-005-019-2021 , conlra los señores JosE JAVIER
PELAEZ oRozco identificado con cédula de ciudadanÍa No. 19.470.544 lvARlA DEL
PILAR PELAEZ oRozco identificada con cédula de ciudadanÍa No. 34.541.594.
HUIvIBERTO PELAEZ OROZCO identificado con cédula de ciudadania No. 16.740 06g,
KATHERINE PELAE¿ pEñARANDA rdentificado con cédula de ciudadanía No.
1 130.664.819 y JUAN DAVTD ?EIAEZ PEñARANDA identificado con céduia de ciudadania
No. 1.151.938.050 en calidad de herederos del señor HUIMBERTo pELAEz GUTIERREZ
quién en vida se identificó con la cédula de ciudadania No 1.130.664.g19, el cuat funge aún
como propietario del predio denominado "El crucero" identificado con el folro de ma"trÍcula

RESOLUCTÓN 0760 No.0761
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inmobilraria No. 370-261 128, ubicado en la vereda Aguamona, .lurisdicción del IVlunicipio de
Restrepo, en e1 Departamento del Valle del Cauca, y contra el señor WILLIAN GERARDO
RUALES BORBOEZ ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 17.644.228, promitente
comprador del predio en mención, por la realización de actividades de vertim¡entos a la
quebrada la ltalia. provenientes de una vivienda que se encuentra dentro del predio
registrado bajo el folio de matrícula jnmob¡liar¡a No. 370-261 128. y la construcción de
explanaciones que también afectan la zona forestal protectora de la quebrada la ltalia, al
nterior deT predio antes identificado, hechos con el que presuntamente se incumpie con lo
establecido en las normas ambientales: Gonstituyendo esta conducta como una infracción en
r¡aieria amb¡ental según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley '1333 de 2009.'Por la cual se
establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" es por
ello que se considera pertinente iniciar un proceso sancronatorio ambiental contra las
pe rsonas antes mencionadas.

Que en virtud de lo establecido en la Ley 1333 de 2009 respecto de las medidas preventivas
e inicio del proced¡miento sancionatorio en materia ambiental citadas in¡cialmente, encuentra
esta dependencla neces¡dad de imponer medida preventiva e iniciar proced¡miento
sancionatorio ambiental contra los señores JOSE JAVIER PELAEZ OROZCO identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.470.544, I\ilARlA DEL PILAR PELAEZ OROZCO
ldentificada con cédula de ciudadanía No. 34.541.594, HUMBERTO PELAEZ OROZCO
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.740.068, KATHERINE PELAEZ PEÑARANDA
rdentificado con cédula de c¡udadanía No. 1 .1 30.664 819 y JUAN DAVID PELAEZ
PEÑARANDA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.938.050 en calidad de
herederos del señor HUÍMBERTO PELAEZ GUTIERREZ quién en vida se ident¡f¡có con la
cédula de ciudadanía No 1.130.664.819, el cual funge aún como propietario del predio
denominado "El Crucero" identif¡cado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-26'1 128,

ubicado en la vereda Aguamona, jurisdicción del Municipio de Restrepo, en el Departamento
del Valle del Cauca, y contra el señor WILLIAN GERARDO RUALES BORBOEZ identificado
con cédula de ciudadanía No 17.644.228, promitente comprador del predio en mención, por
la realización de actividades de vertimientos a la quebrada la ltalia, provenientes de una
,¡ivrenda que se encuentra dentro del predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria

No. 370-261128, y la construcción de explanaciones que también afectan la zona forestal
protectora de la quebrada la ltalia, al interior del predio antes identificado, sin contar con los

respectivos permisos expedidos por la Autoridad Ambiental.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Direcctón Ambiental

Regional Pacifico Este, de ta corporación Autónoma Regional del valle del cauca -cVC-,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra los señores JOSE JAVIER

PELAEZ OROZCO identif¡cado con cédula de ciudadania No. 19.470 544, MARIA DEL

VERSIÓN| 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/01 cÓD': FT 0550 04
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PILAR PELAEZ OROZCO identificada con cédula de ciudadanía No. 34.541.594,
HUIVBERTO PELAEZ OROZCO identificado con cédula de ciudadanÍa No. 16.740.068,
KATHERINE PELAEZ PEÑARANDA ident¡ficado con cédula de ciudadania No
1.130.664 819 y JUAN DAVID PELAEZ PEÑARANDA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.15'1 .938.050 en calidad de herederos del señor HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ
qu¡én en vida se identificó con la cédula de ciudadania No 1.130.664.819, el cual funge aún
como propietar¡o del predio denominado "El Crucero" identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 370-261128, ubicado en la vereda Aguamona. jurisdicción del Municipio de
Restrepo, en el Departamento del Valle del Cauca, y contra el señor WILLIAN GERARDO
RUALES BORBOEZ identificado con cédula de ciudadanía No 17.644.228, promitente
comprador del predio en mención, la cual consiste en:

. SUSPENSIÓN INfVIEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE VErtiMiCNIOS A IA

quebrada "La ltalia", asi como la suspensión inmed¡ata de actividades de
construcción de explanaciones de terreno y afectación de la zona foresta protectora
de la quebrada la ltalia al interior del predio denominado "El Crucero" inmueble
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliariaNo. 370-261128, ubicado en la vereda
Aguamona, jurisdicción del lrlunicipio de Restrepo, en el Departamento del Valle del
Cauca.

PARAGRAFO I .1 . La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compTuebe que desaparecieron las causas que la

motivaron, de conformidad con lo establecido en el articulo 35'de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo. es de ejecución
lnmediata. tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y se aplica sin
perluicio de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: EI incumplimiento total o parcial de la medida prevent¡va en el presente
acto admlnistrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia amb¡entai.

PARAGRAFO 1.4: De ser el caso, los coslos en que se incurra o se generen con ocasrón de
la medida preventiva tales como. transporte. almacenamiento, parqueadero, seguros. entre
otros. correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34
de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente
acto administratlvo.

ARTICULO SEGUNDO. lNlC¡AR procedimiento sancionatorio ambiental contra los señores
JosE JAVIER PELAEZ oRozco identificado con cédula de ciudadanía No. 19.470 544
fvlARlA DEL PILAR PELAEZ oRozco identificada con céduia de ciudadanía No.
34.541.594, HUMBERTO PELAEZ oRozco identificado con cédula de ciudadanía No.
16.740 068, KATHERINE pELAEZ pEñARANDA identificado con céduta de ciudadanía No
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1 130.664 819 y JUAN DAVID PELAEZ pf ÑRRRruOR ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía
No. 1.151 938 050 en calidad de herederos del señor HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ
quién en vida se identificó con la cédula de ciudadania No 1.130 664.819, el cual funge aún
con]o propietario del predio denominado "El Crucero" ident¡ficado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 370-261 128, ubicado en la vereda Aguamona, jurísdicción del Municipio de
Restrepo, en el Departamento del Valle del Cauca, y contra el señor WILLIAN GERARDO
RUATES BORBOEZ identificado con cédula de ciudadanía No 17.644.228, promitente
conrprador del predio en mención, por la realización de actividades de vertimjentos a la
quebrada la ltalia. provenientes de una vivienda que se encuentra dentro del predio
reg strado balo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-261128, y la construcción de
explanaciones que también afectan la zona forestal protectora de Ia quebrada la ltal¡a, al
nterior del predio antes identificado, para efectos de verificar los hechos u omisiones
constttutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en maleria del recurso Bosque
y agua de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 2.I ". lnformar al investjgado, que ellos o cualquier persona podrá intervenir
para aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a los nvestigados del contenido del presente acto adminlstrativo. o a sus apoderados
debidamente constituidos, de conformidad con los articulos lB y 19 de la Ley 1333 de 2009,
en conccrdancia con lo establecido en los artículos 67 y 71 de la ley 1437 de 201'1 - Código
de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 3.'1 . lnformar a los invest¡gados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No.0761-039-005-019-2021, especialmente las que se detallan
en a pane motiva del presente acto admrn¡strativo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar al investigado, que el expediente codificado bajo el No. 0761-
039-OO5-O 19-202'1 , se encuentra a su disposición en las instalaciones de la DirecciÓn

Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y demás
aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezamiento y parte resolutiva, del presente

Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletin Oficial de la Corporación -CVC-.

ARTICULO QUINTO: Ofíciese y enviese copia de esta Providencia a la Procuraduría

Ambiental y Agraria. de conform¡dad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley '1333 de

20c9
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PARAGRAFO 5 1. Enviar a la admrnistración municipal de Restrepo, copia del presente acto
administrativo para su información y fines pertinentes, asi mismo comislonar a la
administración municipal de Restrepo para que ejecute la imposición de la medida preventiva
impuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Articulo 75 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo

v de lo Contencioso Administrativ e 2011

DADO EN EL IVUNICIPIO

NOTIFIQUESE, PUBLiOU

L CAUCA, A LOS 06 , 2021

CARLOS ND NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyeclór Adriana Cecilla Ruiz D az- Técnico Adm nistrativo
Rev.sa Jo'ge E Ferla.dez oe Soto -Abogaoo Espec alizado - Corlratisla r.
Ap obo Sa-,r Cfar'arro Salcedo- Coorornado. JCG Dagua /

Expediente ño. 0761-039-005-01 9-2021

E DAGUA - VALL

SE Y CUMPLASE
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